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Bogotá, D.C.

Señoras
ALEXANDRA CASTELBLANCO GUERRERO
CLAUDIA ESPERANZA CRUZ SARMIENTO
Inspectoras de Policía Alcaldía de Agua Azul Casanare
Calle 10 No. 16-49, Edificio CIAC, Secretaría de Gobierno
Correo: inspección@aguazul-casanare.gov.co
Aguazul - Casanare  

Asunto: Solicitud de concepto. 
TRÁNSITO- Inmovilización vehículos por orden judicial   
Radicado No. 20243030388782 del 7 de marzo de 2024.

Respetadas Inspectoras, reciban un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento radicado con el No. 20243030388782 de 07 marzo
de 2024 mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

“Que entidad le asiste la responsabilidad pecuniaria de garantizar un servicio de
área de parqueadero para la inmovilización y parqueadero de vehículos envueltos
en  accidentes  de  tránsito  o  procesos  judiciales  las  alcaldías  municipales  o  la
fiscalía general de la Nación.

Cuál  es el  marco jurídico especial,  ley circular  o resolución administrativa que
defina  la  responsabilidad  de  la  entidad  encargada  de  sufragar  el  pago  de
vehículos envueltos en accidentes de tránsito que ingresen a un parqueadero”   

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen  los  organismos públicos  y  privados,  así  como las  personas  particulares  y  las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
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Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.

Marco Normativo

En ese orden, en atención a lo expuesto y para dar respuesta a su petición se cita el
marco normativo aplicable al tema objeto de consulta, así:  

La Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se
dictan otras disposiciones.”, establece: 

“Artículo 128. Modificado por la Ley 1730 de 2014, artículo 1º. Disposición de los vehículos
inmovilizados.  Si  pasado un (1) año, sin que el propietario o poseedor haya retirado el
vehículo de los patios y no haya subsanado la causa que dio origen a la inmovilización y no
esté a paz y salvo con la obligación generada por servicios de parqueadero y/o grúa, la
autoridad de tránsito respectiva, deberá:
(…)
El anterior procedimiento no será aplicado a los vehículos que hayan sido inmovilizados por
orden judicial, los cuales seguirán el procedimiento señalado por la ley, caso en el cual la
autoridad judicial instructora del proceso respectivo tendrá que asumir el costo del servicio
de  parqueadero  y/o  grúa  prestado  hasta  el  día  que  el  vehículo  sea  retirado  del
parqueadero.
(…)”.
Artículo  167. Derogado  por  la Ley  1955  de  2019,  artículo  336. (Nota:  La  Corte
Constitucional en Sentencia C-440 de 2020, declaró inexequible la expresión que deroga
este  artículo.) Vehículos  inmovilizados  por  orden  judicial.  Los  vehículos  que  sean
inmovilizados por orden judicial deberán llevarse a parqueaderos cuya responsabilidad será
de  la  Dirección  Ejecutiva  de  la  Rama  Judicial.  Las  autoridades  de  tránsito  no  podrán
inmovilizar  en  los  parqueaderos  autorizados,  vehículos  por  acciones  presuntamente
delictuosas”.

 
Por su parte, la Corte Constitucional mediante Sentencia T-748 de 2003, frente a los 
vehículos inmovilizados por orden de autoridad judicial, señaló:  

“Es claro entonces que es la autoridad judicial que impartió la orden de inmovilización la
que debe asumir los gastos generados por la guarda y custodia del vehículo. Empero, es
necesario precisar que esa carga la asume dicha autoridad sólo hasta cuando permanezca
bajo su disposición el bien aprehendido, pues luego de levantada la medida y autorizada la
entrega a su propietario, cesa la obligación de la Fiscalía o de los jueces de cubrir esos
gastos, debido a que de allí en adelante es responsabilidad del propietario el retiro de los
patios. De suerte que si es su voluntad no retirarlo, debe correr con los gastos de parqueo
que genere la estadía del vehículo en los patios, dado que para ese entonces ya el vehículo
dejó de estar bajo la responsabilidad de la autoridad que ordenó su inmovilización.”.

Conclusión
En  virtud  de  las  normas  y  jurisprudencia  parcialmente  transcrita,  frente  a  los
interrogantes elevados en su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 
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En  materia  de  tránsito,  conforme a  lo  establecido  en  el  Código  Nacional  de  Tránsito
Terrestre y el pronunciamiento de la Corte Constitucional, la carga del costo del servicio
de  parqueadero  y  grúa  de  los  vehículos  inmovilizados  por  orden  judicial,  por  estar
involucrados en accidentes de tránsito con víctimas fatales o lesionados, los debe asumir
la autoridad judicial que impartió la orden de inmovilización, lo anterior, sin perjuicio, de
lo dispuesto en las normas especiales sobre la materia.      

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de
que trata el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo  y  en consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene efectos
vinculantes, pues se trata de “… orientaciones, puntos de vista, consejos y cumplen tanto
una función didáctica como una función de comunicación fluida y transparente”, conforme
al pronunciamiento de la Corte Constitucional mediante Sentencia C-542 de 2005.

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Alfonso Sánchez Silva - Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
Revisó: Pedro Nel Salinas Hernández - Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
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